
privados.» [Wagner, A. (1999). «Lifelong learning in the uni-
versity: A new imperative?», en Hirsh, W., y L. Weber (eds.),
Challenges facing higher education at the millennium, Ameri-
can Council on Education, Oryx Press, Phoenix, p. 135].

2 Varios países usan también su sistema tributario para incenti-
var el ahorro de cara a los futuros gastos derivados de la edu-
cación superior. Estos incentivos fiscales para el ahorro son
más un ejemplo de movilización de recursos que de la asigna-
ción de recursos en la que se centra este artículo.

3 Salmi, J. Student loans in an international perspective: The
World Bank experience.
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RESPONSABILIDAD SOCIAL
CORPORATIVA
Hasta hace poco tiempo se hablaba sim-
plemente de filantropía empresarial. Hoy,
de responsabilidad social corporativa
(RSC). En realidad, no se trata de un tér-

mino nuevo –de hecho, comenzó a acu-
ñarse en Estados Unidos allá por los años
cincuenta–, pero el camino entre ambos
conceptos define una evolución evidente
del término mismo de la empresa.

En este marco –propiciado por el cre-
ciente tamaño de las compañías y por el
proceso de globalización de la econo-
mía–, la idea de la empresa moderna no
se reduce ya tan sólo a su función tradi-
cional y exclusivamente económica, en la
que se debía sobre todo a sus accionistas
(shareholders). En el horizonte actual de
relaciones aparecen otros grupos y colec-
tivos (los llamados stakeholders o grupos

de interés) que tienen intereses y expecta-
tivas propias sobre el comportamiento de
la empresa y sobre su implicación en la
solución de problemas sociales.

Es ahí donde cobra sentido este con-
cepto de la responsabilidad social corpo-
rativa, a partir del que, más allá de la pura
rentabilidad, emergen un conjunto de va-
lores cualitativos. En definitiva, la RSC
crea valores para la empresa y para la so-
ciedad. 

Hoy, la mayoría de las grandes empre-
sas españolas tienen programas de res-
ponsabilidad social y, en un ejercicio de
transparencia, han publicado memorias

COLABORACIÓN ESPECIAL I.7
LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA DEL GRUPO SANTANDER

Borja Baselga
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en las que detallan su compromiso con
los colectivos con los que se relacionan y
con la sociedad en su conjunto. 

Aunque la responsabilidad social cor-
porativa es una demanda universal, es
más significativa en lugares como Amé-
rica Latina, donde tienen una presencia
importante numerosas empresas españo-
las. Allí, la reciente liberalización de algu-
nos sectores ha permitido a compañías
multinacionales extranjeras prestar servi-
cios que antes estaban en manos de em-
presas públicas. Para estas empresas,
comprometerse en cuestiones sociales,
más allá de la creación de riqueza, es una
forma de demostrar su compromiso con
los países en los que están presentes.

EL PLAN DE RESPONSABILIDAD
SOCIAL CORPORATIVA DEL GRUPO
SANTANDER
En 2002, el presidente del Grupo Santan-
der anunció ante empleados, periodistas,
estudiantes, analistas e inversores, el Plan
de responsabilidad social corporativa del
Grupo Santander.

Transcurrido este corto espacio de
tiempo, se puede hacer un balance posi-
tivo de dicho plan, porque se han cum-
plido algunas de las premisas de las que
se partió para su elaboración:
• El inversor lo premia, al incluir la ac-

ción Santander en los principales índi-
ces de inversión socialmente responsa-
ble (especialmente el FTSE4Good y el
DJSI).

• El cliente lo demanda, como demues-
tra su apoyo a las campañas de marke-
ting con causa desarrolladas con la
Cruz Roja y Médicos Sin Fronteras.

• Motiva al empleado. Los 126.000 pro-
fesionales del Grupo Santander se sien-
ten muy satisfechos de la política de
RSC del Grupo en el que trabajan. 

EL COMPROMISO DEL 
GRUPO SANTANDER
En el plan de RSC, se asume un múltiple
compromiso que tiene un punto de par-
tida muy claro: el firme convencimiento
de que la principal función social de la
empresa es crear riqueza y empleo y pa-
gar impuestos. 

Bajo esta premisa, se establece el com-
promiso de proporcionar servicios y solu-
ciones financieras, asegurar los más altos
estándares de transparencia y buen go-
bierno, y tratar de crear valor para:

• Los accionistas, logrando una rentabili-
dad adecuada a su inversión.

• Para los clientes, ofreciendo una alta
calidad de servicio que garantice su sa-
tisfacción.

• Para los empleados, contribuyendo a la
mejora de su calidad de vida.

• Para la sociedad, colaborando en su
desarrollo en todos los países en los
que el Banco está presente.

LAS NUEVE MEDIDAS DEL PLAN 
DE RSC
El plan estratégico se articula en nueve
medidas concretas:
• La adhesión del Banco al Pacto mundial

de Naciones Unidas. 
• La creación del Departamento de RSC.
• El avance en la conciliación de los con-

ceptos trabajo y familia.
• La coparticipación de los empleados en

iniciativas de voluntariado.
• La formación en RSC.
• El análisis de riesgo medioambiental en

la operaciones de crédito a clientes.
• La certificación medioambiental (ISO

14.001) para los principales centros de
trabajo en España y en el exterior.

• Las medidas para la reducción de con-
sumos.

• Las campañas de marketing con causa.

Estas nueve actuaciones concretas se
apoyan en un sistema de objetivos e indi-
cadores que permite realizar un adecuado
seguimiento, junto a una mejora conti-
nua.

PROYECTOS CONCRETOS PARA LA
SOCIEDAD
El Grupo Santander tiene un compromiso
y un gran número de proyectos vincula-
dos a la sociedad en todos los países en
los que está presente.

Aunque, como en cualquier inversión,
lo más relevante no es el coste sino el re-
torno, es oportuno destacar que en
2004, el Grupo ha invertido 84,4 millones
de euros en acción social, lo que supone
el 2,7% del beneficio neto atribuido.

La distribución de esas aportaciones
revela, por sí misma, la apuesta más firme
y decidida del grupo: el apoyo a la educa-
ción. La inversión en educación es la in-
versión social que mayores beneficios ge-
nera a largo plazo, pues contribuye al
desarrollo económico sostenible de los
países. También es una inversión que
tiene una alta rentabilidad para el Banco,

al ser vivero de nuevos clientes y de em-
pleados cualificados. 

APOYO A LAS UNIVERSIDADES
En el ámbito de la educación, el Banco
promueve tres grandes proyectos a los
que destina el 70% de la inversión en res-
ponsabilidad social: 

• El Programa Universidades, a través del
cual el Banco colabora en más de 400
iniciativas en distintos ámbitos con uni-
versidades de los países en los que está
presente: 
– La aportación global de patrocinio

en estos convenios se elevó, en
2004, a 44 millones de euros, con
dedicación a los siguientes aspectos:

– Programas académicos, centrados so-
bre todo en la concesión de ayudas
para la investigación de proyectos
orientados a la mejora de la calidad
docente y para la internacionaliza-
ción de la actividad académica.

– Programas de becas de formación e
investigación, con 8.000 beneficia-
rios entre estudiantes, doctorandos y
profesores en 2004.

– Se han constituido 36 cátedras, con
la ayuda de Grupo Santander, para
desarrollar la investigación y la do-
cencia en áreas concretas del conoci-
miento. Destacan las nueve cátedras
en otras tantas universidades espa-
ñolas sobre desarrollo sostenible o
responsabilidad social corporativa.

– Programas de innovación tecnoló-
gica que ayudan al desarrollo y utili-
zación de las tecnologías de la infor-
mación y a la comunicación en la
actividad universitaria. Destacan los
proyectos de formación en línea y los
campus virtuales, la digitalización de
fondos bibliográficos y tesis doctora-
les o la renovación de los sistemas de
gestión, con más de 190 proyectos
desarrollados.

• El portal Universia, que agrupa a 843
universidades españolas, portuguesas y
latinoamericanas:
– Universia nació fruto de la colabora-

ción de la Conferencia de Rectores
de las Universidades Españolas
(CRUE), el Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas (CSIC), 32
universidades españolas y el Grupo
Santander. Aunque nació como un
portal de Internet, Universia, que
reúne a las instituciones de educa-
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ción superior más importantes de
América Latina, se ha convertido en
la mayor red universitaria del
mundo.

– Las universidades socias de Universia
representan a 8,8 millones de estu-
diantes, es decir, más del 80% del
colectivo universitario de los 11 paí-
ses en los que el portal está pre-
sente.

– La red Universia se dirige a estu-
diantes, profesores, académicos, in-
vestigadores e incluso al personal
de administración de las propias
universidades, sin olvidar el entorno
social y empresarial que rodea a la
universidad. 

– El portal se ha convertido en un po-
tente y rico agregador de contenidos

y servicios relacionados con la vida
universitaria que actúa como plata-
forma para el aprovechamiento de la
innovación tecnológica.

• La Biblioteca Virtual Miguel de Cervan-
tes, un portal de acceso libre que
ofrece más de 14.000 obras de la lite-
ratura escrita en español y en otras len-
guas hispanas:
– Es la mayor colección en Internet de

las letras hispánicas y el sitio web li-
terario en español más visitado del
mundo.

– Creada en 1999 por iniciativa de la
Universidad de Alicante, con el pa-
trocinio del Grupo Santander y de la
Fundación Marcelino Botín, está pre-
sidida por Mario Vargas Llosa.

Este énfasis en la educación universita-
ria es la característica más diferenciadora
de la política de responsabilidad social del
Grupo Santander. No hay ningún otro
ejemplo de empresa internacional que
haya desarrollado vínculos de colabora-
ción tan amplios con todas las universida-
des de España y la mayoría de las portu-
guesas y latinoamericanas. 

A través de esta relación, el Grupo San-
tander aporta su know-how en cuestiones
tecnológicas y financieras y da oportunida-
des a miles de estudiantes cada año, me-
diante becas para realizar estudios en su
propio país o en otros de nuestra red de co-
laboración. Los tres proyectos Universida-
des, Universia y la Biblioteca Virtual aportan,
sin duda, muchos beneficios a las socieda-
des en las que el Banco está presente. 
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